
ACUERDO DE LA COMISIÓN EVALUADORA DESIGNADA POR RESOLUCIÓN DE 21 
DE MAYO DE 2018, DEL PRESIDENTE DE LA AGÈNCIA VALENCIANA DEL TURISME, 
POR LA QUE SE CONVOCAN BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES DURANTE EL  EJERCICIO 2018 EN EL CENTRO DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL DE LA RED TOURIST INFO DE LA AGÈNCIA VALENCIANA DEL TURISME, SITO EN 
VALENCIA,  DE CLASE A TÉCNICO SUPERIOR EN GUÍA, INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICA 
3782 
 
 
 
 
 LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES 

 
De conformidad con lo establecido en dicha resolución, publicada en el DOGV 
número 8301 de fecha 23 de mayo de 2018, en relación a la beca de clase A Técnico 
Superior en Guía, Información y Asistencia Turística 3782, la comisión evaluadora en 
su sesión celebrada en fecha 2 9  de junio de 2018 ha acordado: 
 
Primero 
 
Publicar la lista ordenada de todos los aspirantes valorada según la puntuación 
obtenida de la baremación por parte de la comisión evaluadora, así como lista de 
aspirantes excluidos con indicación del motivo de exclusión, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 4, del Decreto 20/2017, de 24 de noviembre. 
 
Segundo  
 
Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este acuerdo para presentar las alegaciones que 
estimen oportunas. 

 
 

Valencia, 2 de julio de 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La comisión Evaluadora 
 
 
 
 
 
 
 
 



BECA CLASE A 3782 PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EN EL CENTRO DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA RED TOURIST INFO  DE LA AGÈNCIA VALENCIANA DEL 
TURISME, SITO EN LA CIUDAD DE VALENCIA. 
 
Solicitudes admitidas: 

Id. 
Expediente  Apellidos  Nombre  Puntos 

93368 SOLER MACHIRANT   ANA MARIA   15,03 

92764 IVORRA BERENGUER   HELENA   14,3 

92081 GARCERA RODRIGO   RAFAEL TOBIAS   14,13 

92766 GARCIA GUTIERREZ   
MARIA DE LA 
CONCEPCION   12,97 

92782 
MARZAL 
CAMALLONGA   CARLA   12,85 

92444 MELERO GONZALEZ   VICTORIA   12,12 

93242 GIJON LLAMBRICH   JOEL   9,25 

93141 RUBIO PIQUERAS   MARIA PILAR   8,53 

92361 TALON ALFONSO   ANA   8,18 

92121 PASTOR MIRA   YAIZA   7,5 

91966 FILLOL LACRUZ   RAUL   6,88 

Solicitudes excluidas: 

Id. 
Expediente  Apellidos  Nombre  Motivo 

93247 BENITEZ ARNALTE   LAURA   1 

93081 CHIVA VIDAL   MARINA   1 

92463 MELERO GONZALEZ   JESSICA   3 

92761 
PARACUELLOS 
MEDINA   MARIA   3 

92227 PARDO GONZALEZ   ENRIQUE   1 

93383 PERALES MIGUEL   ELENA   1 

92445 RODRIGO CALLEJON   GUILLERMO   1 

92142 SOLER ALONSO   ANGELA   3 

92404 
TIMONER 
CUQUERELLA   LIDIA   1 

Motivos de exclusión: 
1. No tener la titulación requerida (Art. 3.1.c.1) 
2. Solicitud fuera de plazo (Art. 6.1) 
3. Haber transcurrido más de cinco años desde la finalización de los estudios de licenciatura (Art. 

3.1.c) 
4. La edad del solicitante supera el máximo permitido para solicitar una beca (Art. 3.1.b) 
5. Es beneficiario de becas de prácticas profesionales (Art. 3.1.e) 
6. No tener nacionalidad de la UE (Art.3.1.a) 
7. Solicitud duplicada (Art. 6.2) 


